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ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

n. Ensayos complementarios.

Prueba a 1& velocidad del motor -3.000 revolucio
nes por minuto- desisnada como nominal por el
fabncante para trahaJos a la toma de fuerza y a
la barra.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

«.John Deere».
2650 S.
Ruedas.
«John Deere Ibérica, S. A.»,

Getafe (Madrid).
Joho Deere, modelo

4239TCE03.
Gas-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

RESOLUClON de 29 de abril de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que Se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «Fritzmeier», modelo 901/JD 60, tipo bastidor
con visera. vd}ida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en ia Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979,

Combustible empleado.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo
Tipo
Fabricante

14220

14221

Motor: Denominación

RESOLUCION de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de la ProdUCCIón Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «John Deere», modelo 2650 S.

Solicitada por «John Oeere Ibérica, Sociedad Anónima» la
homologación de los tractores que se citan, realizadas las verifica.
ciones preceptivas por la EstaCIón de Mecánica Agrícola, y apre
ciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo 2650 S DT, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

L Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Jobn Deere», modelo 2650
S, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 76 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores Quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección Oeneral publicada en el .Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP1/8229.a(IO).

3. las pruebas de resistencia han sido realizadas según el
código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones precepti.
vas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbIto de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al respecto en
la Orden mencionada.

ANEXO QUE SE CITA

1. Esta Dirección General amplia Y-"Clualiza la homologación
a la estructura de protección marca «FrilZmeier», modelo 901/JD
60, tipo bastidor con visera, y hace pública su validez para los
tractores:

Marca: «John Deere». Modelo: 3340. Versión: (2RM).
Marca: «John Deere». Modelo: 3340 DT. Versión: (4RM).
Marca: «John Deere». Modelo: 3140. Versión: (2RM).
Marca' «John Deere». Modelo: 3140 DT. Versión: (4RM).
Marca: «Jobo Deere». Modelo: 3340 S4. Versión: (4RM).
Marca: «John Deere». Modelo: 3340 S2. Versión: (2RM).
Marca: «John Oeere». Modelo: 3150 S DT. Versión: (4RM).
Marca: «Jobo Deere». Modelo: 3350 S DT. Versión: (4RM).
Marca: «John Deere». Modelo: 3150 S. Versión: (2RM).
Marca: «Jobo Oeere». Modelo: 3350 S. Versión: (2RM).

Madrid, 29 de abril de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
Oómez.
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6055-O-ST.
Ruedas.
"Valpadana, S.p.A.», San Mar

tina in Rio, R. E. (Italia).
MWM Diter, modelo 0-303-3.
Oas-nil. Densidad, 0,840.
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III. Observaciones:

Datos observa-
dos. .. .. 50,7 3.000 556

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. . .. 54,9 3.000 556

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 54,6 2.916 540

RESOLUCION de 21 de abril de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación gen~rica de los tractores
marca .Valpar,/tlna», modelo ó055-D·ST.

Solicitada por «Desoto Internacional, Sociedad Anónima», la
homologación de los tractores que se citan, realizadas las verifica
ciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apre
ciada su equlValencla, a efectos de su potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo 6055-O-DT, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección Oeneral concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca .Valpadana», modelo 6055
D-ST, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 55 (cincuenta y cinco) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolución de esta
Dirección Oeneral publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 21 de abril de 1987.-El Director general, Julio Blanco
Oómez.

Tractor homologado:

Marca..
Modelo .

~~f::icante: :::::::::::::::::::
Motor: Denominación .
Combustible empleado..

14219

-Datos observa-
dos.. .. .. .... 50,4 2.916 540
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I. Ensayo de homologadón de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos.. . . . . . ... 70,2 2.172 1.000 183 22 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. . 76,0 2.172 1.000 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.300 reVD-
luciones ~r minuto- desi~ como nomi-
nal por e fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa·
dos ......... 68,1 2.300 1.059 189 22 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 73,7 2.300 1.059 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos ......... 70,0 2.071 540 182 21 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
nonnales ... 75,6 2.071 540 - 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor -2.300 reVD-
luciones nr minuto- designada como nomi·
nal por e fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos ......... 67,8 2.300 600 191 21 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. . 73,3 2.300 600 - 15,5 760

IlI. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del
motor -2.172 revoluclones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza de
1.000 revoluciones por mmuto. Asimismo, el ensayo camBie-
mentario b) esll\ realizado a la velocidad del motor -2. 71
revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza de 540 revoluciD-
nes por nunulO.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza, sobre la que
puede montarse uno de los dos ejes nonnalizados, intercambiables
y eXclOóQntes entre sí, que suministra el fabricante, uno princi~
de l. revoluciones por minuto y otro secundario de 40
revoluciones por minuto.

14222 RESOLUClON de 5 de mayo de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede
a «Sociedad Cooperativa El Pueyo» las ayudas previs·
tas en el Real Decreto 173311984, de 1 de agosto.

Vista la solicitud preSentada por la Entidad Asociativa .socie
dad Cooperativa El Pueyo», de Villamayor (Zaragoza), instando la
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de
I de asosto (olloletln Oficial del Estado» del 28 de septiembre), asl
como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe baae de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 16.364.888
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuanlfa m4xima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «8ubvenciD
nes para la constTucción y mejora de la red de almacenamiento de
productos a¡rarlos, ejemcio 1987». la cifra de 4.909.566 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito AIrlcola en las condiciones establecidas en el
articulo 3 del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras ylo instalaciD
nes es de treinta dlas naturales, contados a partir del sIBuiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonia con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (olloletln Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-El Director 8eneral, Juan José
Burpz López.

14223 RESOLUClON de 5 de mayo de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agran'os por la que se concede
a «Cooperativa Campo de Tejada» las avudas previs
tas en el Real Decreto 212211984, de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa «Coope
rativa de Campo de Tejada», de Escacena del Campo (Huelva),
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de lO de octubre (olloletln Oficial del Estado» de 27 de
noviembre), asi como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe baae de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 40.331.307
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuanlfa máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos a¡rarlos, ejemcio 1987», la cifta de cero pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédIto oficial del
Banco de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras Y/o instalaciD
nes es de treinta dlas naturales, contados a partir del SIguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonia con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (~Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-El Director general, Juan José
Burpz López.

RESOLUCION de 5 de mayo de 1987. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologtJJ:ión genérica de los tractores
marca «Renaull», modelo 85.14 LS.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agricola, Sociedad
Anónima», la homolopclón de loa tractores que se citan y
practicada la misma por convalidación de su prueba OCDE,
rea1izada por el CEMAGREF, Antony (Francia). de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero ae 1964:

l. Esta Dirección Genera1 concede y hace pública la homolD
pción genérica a los tractores marea «Renaull», modelo 85.14 LS,
cuyos datos homologados de potencia y consumo fIBuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ba sido
establecida en 74 ev.


